
Buenos Aires, ~ enero de 2013 

RDPSCAN N°1/2013 

VISTO 

Que el 15 de noviembre pasado se designó en el Congreso de la 
Nación Argentina a la Defensora del Público de Servicios de 
Comunicación Audiovisual. Que el artículo 19 de la ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual (LSCA) establece que la 
Defensoría del Público tiene . como misión y función la de 
"recibir y canalizar consultas, reclamos y denuncias del 
público de la radio y la televisión" (art.19, inc. a) 

Que en fecha 29 de noviembre de 2012 se recibió la denuncia 
presentada por la señora Ana Valeria Carranza y el señor 
Esteban Ramón Coronel, vecinos de la provincia de Jujuy, en 
la que ponen en conocimiento de esta Defensoría del Público 
las dificultades que encuentran para dar a conocer 
información de interés público vinculadas con cuestiones 
ambientales a través de los servicios de comunicación 

audiovisual instalados en su comunidad. 

Y CONSIDERANDO 

Que la denuncia indica que los habitantes de distintas 
localidades de la provincia de Jujuy se ven afectados por la 
presencia de transformadores que emanarían PCB y que 
provocarían desde hace años serios problemas de salud y 
ambiente. En este sentido la presentación afirma, entre otras 
cuestiones, que "Di versos reclamos se han ido produciendo a 
lo largo de los años, pudiendo mencionar a modo de ejemplo 
los relacionados con el pedido de vecinos del Barrio Islas 
Malvinas para la relocalización de la estación transformadora 




















